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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-Nl60-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ri a N o. o21 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N'l60-2023
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BA,SES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del

procedimiento por L¡citación Pública No. Eo-slPDUS-Nl6o-2o23,correspond¡ente a la

óbra:Reconstrucción de la c.E. Tecamatl (San Agustín Tlaxiaca) - Ajacuba; ubicada en la localidad

de Tecamatl, Municipio de San Agustín Tlaxiaca' Estado de Hidalgo'

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:oo horas del día 05 de septiembre

de 2023, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta

secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible, ubicada en: Ex centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Fefipe Ángeles Km' 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,

Hidalgo, C.p. 42080; i"s p"rronar morales, así como los servidores públicos cuyos nombres,

reprefentaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la Arq. Ana Edith

cosmópulos corona, Directora de Prec¡os unitarios adscrita a esta secretaría de Inf raestructura
pública y Desarrollo urbano sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5

fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública

para el Estado de Hidalgo, y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción xxv y l4 fracc¡ones xvlll y

itX del neglamento lnteriór de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano

Sosteniblel vigente, del poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de

llevar a cabo las aclaracioneE y/o modif icaciones, a las bases del procedimiento por Licitación; por

(

t
tanto,seprocedearea|izar|asac|aracionespertinentesene|s¡guientetenor,en|asquesehacen
constar correlativa mente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor públ¡co que prestde el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Direcciónle
Licitaclones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2021.

1. Los l¡citantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,

en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitación públ¡ca, sus anexos y

cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de estajunta de aclaraciones, serán

consideradas como parte integrante de las propias bases del pfocedimiento por Licitac¡ón

pública, de conformidad con l; establec¡do por el Artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y

lervicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán

anexarse a su propos¡c¡ón.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser puede utiliza r

\

Lpara la correcta ejgcución de la obra.
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6.

7.

11.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un
super¡ntendente de construcc¡ón con el perfily experiencia que se estiblecen 

"n "l 
punto

T-6.2 numeral 3 fracción b, ro mantendrá permanentemente en obra y contara con
facultades suf icientes para dar cumplimiento al contrato

El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar mater¡al, así como ra
oficina de su residencia de obra.

Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O2l/2023,
de fecha 2l de agosto de 2023,la fecha límite para la venta de bases del procedimiento por
Licitación públ¡ca, quedo cerrada a las r6:t5 hrs. del día 04 de septiembre de 2023.

se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta l¡citación, se
deberán aplicar las normas y especif icaciones que se encuentran áescritas en ra página weo
s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitac¡ón en el c-aoÍtulo I

numeral 13.

se informa a los l¡citantes que deberán integrar de manera impresa y f irmada cada uno oe
los documentos entregados por la convocante en el documento T_12.

Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las espec¡ficac¡ones particulares de
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta dejunta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada,
o no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motlvo para desechar su proposición.
(Articulos 40 y 44 de la Ley).

Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del proced¡miento por Licitación
pública el documento T-3 planeación, en el Numeral 2 calidad.- No aplica laborator¡o de
verificación de control de calidad; para esta licitación

se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, capítulo l, Información General, en el numeral ll, no
negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en ras
bases del procedimiento por Licitación pública, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los Iic¡tantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de Ia Ley).

Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases del procedimiento por
Licitación pública, en el Capítulo l.- Informaclón Ceneral.- Numeral 5._ para part¡c¡par:
Fracc¡ón 5.- el licitante deberá estar inscr¡to en el Registro Estatal de contiatista del
cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: carreteras y/o
Pavimentación Hidráulica.y/o Asftáltica y/o Pav¡mentación Asfált¡ca, conforme a las part¡das

9.

10.

!2.

13.

\
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del catálogo de conceptos para la ejecución dR la obra objetq de la presente licitác¡on, lo
Ite ganadof cuente con la experiencia

.dud ur., .,e ros concepfos que rntegran et catalogo de conceptos de trabajo de la presente _o/_licitación. a 7

bajos.
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14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técn¡ca

y económica que i" conuo."nte integra en las bases del procedimiento por Licitación
p,:o[ca, podrán ser reproducidos por el l¡citante, respetando obligator¡a mente toda la

información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera ¡mpresa,

anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por L¡c¡tación

pública. (capÍtulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y

artículo 24f racc. I del Reglamento).

15. Se informa a los l¡citantes que dando cumplim¡ento alArtículo 45 de la Ley de Obras PÚblicas

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se f ijará una cop¡a de la

tarátula de la presente acta para su difusión, en la D¡recc¡ón de Lic¡taciones y Contratos de

la convocante y se entrega copia de la presente acta a los l¡citantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases del procéd¡m¡ento por

Licitación pública como causal de desechamiento en el capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1: Cuando no presenten los 
,z/

esiados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las razones

fina ncieras básicas. /7
17.
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ganador sea persona moral, dicha manifestación deberá p tarse respecto a los socios o

acc¡on¡stas que eJerzan control sobre la sociedad' Lo anterio\Erra dar cumplimlento. al

de la Ley

78.

Se reitera a los licitantes part¡cipantes que de conformidad a lo establecido en las bases del

procedimiento por Licitación pública, capítulo l, Información General, en el numeral5.- Para

participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las obl¡gaciones

i¡scales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado de Hidalgo'

vigente y en sentido positivo a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el

do-cumento 6-6.1.- Capac¡dad Financiera. (código Fiscal del Estado de Hidalgo, artículo 69

Brs).

Se reitera a los licitantes partlcipantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del

procedimiento por Licitación pública, capitulo l, Información ceneral, en el numeral 20.-
'plazo 

de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales).

(ArtÍculo 3é, f racción XIV de la Ley), punto número 2. Que el lic¡tante que resulte ganador de

ásta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establec¡do en elArtículo 62, párrafo tercero de

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo'

ou" á f" fetra dice: El contratante y la contratista deberán ¡nformar a la Contraloría el inicio

áe tos traba¡os de obra pública, dentro de los d¡ez días hábiles siguientes a la fecha de la

realización de ese acto, en los térm¡nos de la normat¡v¡dad aplicable, exhibiendo copia del
contrato y sus anexos, así como las garantías otorgadas, para integrar el expediente
resDectivo.

se Informa a los licitantes participantes en este proced¡miento que el licitante que resulte
ganador de esta l¡citación deberá presentaf previo a la firma del contrato, un escrito en el

óual manif ieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión

en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del

contrato correspondiente no se actual¡za un Conflicto de Interés; en caso de que el licitante

19.
t\

artículo 49 fracciones lX, ú ltimo

e
de Resoonsa bilidades
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Licitación Púbtica No. EO-StpDUS_Nl60_2023

Adm¡n istrativas; mismo que se hará del conoc¡miento del órgano interno de contror en estaDependencia.

20 se reitefa a los licitantes part¡cip_antes en este procedimrento que deberán anexar dentro desu proposición er D..UMENTO. - 2.-2.2.- MANTFTESTO DE NO DESEMáEñÁ' evp¡_eo,cARco o coMrsróN DENTR. DEL sERvrcro púBlrco. tpensoñÁ üon¡Liier,¡.rro +g
1Tl:l:fi"l1.:1"^.::j?lg:¡espons_abiridade, Áa.¡n¡"t,"t¡u"s)o DocuMENro . _2._2.3.F

MAN I F I E sro o e r-o o es e u p e nÁiii v p iÉó, a;" 
" 

; ¿8lrt ü ií #;r'o"JJiJ !;;í;tÍCPUBLlco' (PERsot'¡¡ rfstce) (Articulo 49 f raccion tx de ta ley cenerat de nesponsfiiioaoeslAd m in¡strativas), soricitado en ras bases de este proceáiÁi"nto po,. ricitación púbrica, según .sea et caso.

Lo anter¡or para dar cumprim¡ento ar artícuro 49 fracc¡ón rx de ra Ley Generar deResponsa biridades Ad min ¡strativas; mismo 1.) qr" r. nuü (n) der conoc¡miento der órgano¡nterno de control en esta Dependencia.

2l'- Se hace ra acrarac¡ón a ros rl:i::ntes q.r::n 
1". bases der procedim¡ento por L¡citación púbricay

:::H.tJ:t,.H,:ilneación, 
en el Numeral 4.- Letrero Informai¡vo det mot¡vo de ejecución i" lu oor",

Solo aplica ra mampara ¡nformat¡va que se incruye en er catárogo de conceptos mudo, mampara¡nformativa, Documento E-9.1 de las bases de licitaáión, propoicionado por la convocante.

22.-Er Licitante contructora Dazna, s.A. de c.v., dando cumprimiento a ro estabrecido en elcapítulo rr.- Desarrolro der proced¡miento por ricitacián, numera¡r.- Junta de Acraracrones,punto 2 de ras bases, presento escrito de manifiesto de interés 
"" ;"rii.,p";;Jii" a"rrecibo de pago de basesy realiza las siguientes pr.gunt", o aclarac¡ones:

Pregunta l. Catálogo de concepros

Para el concepto: EF23COl3l

Perfilado de asfarto por medios mecánicos con recuperación para su posterior uso, incruye:corte der materiar en espesores variabres de acuerdo ar perf¡r, curva masa, rasantes oeproyecto y necesidades propias.de la ob¡.a, mano de obra, equrpo, herramienta y maquinar¡a,librando interferenc¡as der sitio (brocares, ¡nstarac¡onls, postes, étc.) Limpieza, frete detraslado hasta el lugar de trabajo para su reut¡lización o acarreo hasta el s¡t¡o destinado parasu dispos¡ción final por la residencia de la obra. P.U.O.T.

¿cuálserá la disposición del material producto del perfilado?

Respuesta= Se considera como desperdic¡o. \

Pregunta 2. Catálogo de concepros
Para el concepto: ef23cOl3l, ¿cuál es la d ista ncia en km a

depositará el material uperación?
erar para el lugar donde se
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N l60-2023

Respuesta= El banco de tiro será en un radio de l km previa autorización del delegado de la

localidad y comité de Obra.

Pregunta 3. Catálogo de conceptos
Pará el concepto: EF23COl3l, ¿cuál es espesor de la carpeta asfáltica ex¡stente que se

perf ilará por medios mecán¡cos?

Respuesta= El espesor es en promedio 5 cm compacto

23.-El L¡citante INKM Ingen¡ería, s.A. de c.V., dando cumplimiento a lo establecido en el

Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por L¡citación, numeral l.- Junta de Aclaraciones'
punto z de las bases, presento escrito de manifiesto de interés en participar y copia del

iecibo de pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclaraciones:

./
Solicitud de Aclaración No.l 

/-/
Documento. - 6.- 6.1.- capacidad financiera -,/
6.1.2.- del contador publico externo que dictamino los estados f inancieros, anexar copia

simple de: 
...^,.¡^ ¡^ ^^^+-.r^ióc n¡ihri¡nc ra¡ricf re¡ln. .tré.ontenoa \A) del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados, que contenga 

I
dictámenes presentados del cpr y situaciones del cpr, que se emite en la 

I
página www.consu lta.sat.gob.m- 

I
Preguntal:
La pág¡na wvvw.consutta.sat.gob.mx. No permite hacer la revisión y hacer la consulta, el --jq'
sitio web no está actualizado o se encuentra restringido por privacidad' fl
¿existe algún documento adicional que se requiera para solventar esta solicitud? 

tl

Flespuesta= El documento es requerido en las bases de esta licitacion y deberán presentarlo t

invariablemente dentro de su proposición, se sol¡cita apegarse a las bases'

sol¡citud de Aclaración No. 2

il]

Documento El
Precio unitario
l. Analisis, calculo e ¡ntegración del precio
8.- para el cálculo del cargo adicional del
3a/o.

unitario del l0O%o del catalogo de conceptos.
\r

5t9
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¿l:l!¡s-

r.¡¡arÉR6rts r¡if¡fro v iór r)

r.lr:a) r aRaos arrLfuNArrrtv¡!
k Erek ú.Nirrl!!|lri r¡d! r. r.y yrl&h rey¡n¡r d¡ d¡crts)arrao¡t &rt¡R

. r.A). ¡ aN6(¡autrr¡rar r¡P!bsl

Pregunta 2:
Con respecto a la consideración de 3% de impuesto sobre nómina debería ser ¡mplementado
sobre el valor del precio base de la Mano de obra, sin embargo, recae la duda en si se
requiere su aplicación en la Matriz sobre la mano de obra aunque se aplique incluyendo el
Fasear.

Flespuesta= El impuesto sobre nomina se calcula sobre el salario base de cotización y se
debe aplicar en las matrices de precios unitarios
Solic¡tud de Aclaración N9. 3

T-3 olaneación.
3. Seguridad e higiene
3.3.- señalamiento y dispositivos provisionales para protección en obra
Relación de señalamiento y dlspositivos para protección y control en zona de obra

tl
V/

1

./
i.//

\
\l

II
/)/

^\
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Pregunta 3:

¿Hay algún inconveniente en que los precios insertados en este apartado como resultado
de su correspondiente cotización, varíen con el valor del costo manifestado en los indirectos
presentados en otros Anexos (el cual sería menor ya que se considera el valor proporcional
de gasto en esta obra en comparativa a la vida útil de esta señalética)? ¿Se requiere algún
tipo de aclaración al respecto? ¿O se requiere considerar el valor total cotizado en los

indirectos?
Respuesta= El importe del señalam¡ento provisional debe ser el mismo en el documento T3.-

Planeación, y E5, costos indirectos, por lo que en ambos documentos debe cons¡derar solo
el uso que se le dará para esta obra. J)-

.,-t--f
Pregunta 4: i ./
Respecto al punto Il _ "^_La pregunta es ¿No se considera el laboratorio de verificación de calidad pero ta empresd
podrá contratarlo para mayor control de calidad de ejecución?
Respuesta= Sí se requiere contar con un laboratorio de control de calidad, para tal efecto
deberá presentar los documentos solic¡tados en el documento T-3 de las bases de esta
licitación y considerar su costo en el doc. E-5 costos indirectos

Una vez aceptadas Ias aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes part¡cipantes; se da

cumplimiento a lo establec¡do por el artículo 39 f racción lV de la Ley de Obras Públicas y Serviclos
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asÍ como /l
lo establec¡do en las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública, relativo a esta Junta de l1
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa' I

Se informa a los licitantes que, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los

trabaios a realizar. esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclu¡da la presentejunta siendo las

I

fiil.'
"l'I

\
t

quisieron h deb¡da constanc¡a.
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Por la Secretaría de lnfraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS.

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

Por la Dirección de

Ceneral de Asuntos Jurídicos

ndez Espinosa Lic. Antolín Hernández Cutiérrez

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

T.C.U J. J rtínez Monroy uel Angel lslas Lara

Hacienda

Brandt Pérez

inación General Jurídica

Lic. Francisco David Ca

Por la Unidad de P/aneación

Corona Badillo

Estado de Hidalgo

No se presentó No sé presentó
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Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC
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Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

la

{I

Nombre

INKM Ingeniería, S.A. de cv.
Bermúdez nchez

2.- Contructora Dazna, S.A. de C.V.

Martín

Aclaraciones a las Bases de L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N'I6O-2O23, correspond¡ente a la Obra: Reconstrucc¡ón de la
C.E. Tecamatl (San AgustÍn Tlax¡aca) - Ajacuba; ubicada en la localidad de Tecamatl, Municip¡o de San Agustín Tlax¡aca,
Estado de H¡dalgo.

;t--_ \,f,
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